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AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICINA DEL GOBIERNO TUNICIPAL

rÁr¡ml suANzEs cl,ullño, coNcEJAL sEcRETARtA suptENTE DE rA JUNTA
DE GOBTERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMTENTO DE CARTACTNA

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el cuotro de iulio de dos mil cotorce, se odoptó, entre otros el siguiente ocuerdo:

I I.. PROPUESTA DEt CONCEJAT DELEGADO DEt AREA DE URBANISMO E

INFRAESTRUCTURAS, SOBRE APROBAC!ÓN DEFtNtTtVA DEL PROGRAMA DE

ACTUACIÓN Y EL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. N" I I
ENSANCHE.

Visto Acuerdo de lo Junto de Gobierno Locol en sesión celebrodo el cinco de
diciembre de dos mil trece por el que se oprobó iniciolmente el progromo de
octuoción y el proyecto de reporceloción de lo U.A. n" I I de El Ensonche,
presentodo por los mercont¡les "RÚSTICAS CARTAGENA S.1." y "pROMOCIONES
CEJIMA, S.1.", octuondo por concertoción directo.

Visto que consto informe del Jefe del Servicio Jurídico de Ploneomiento y Medio
Ambiente de fecho veinte de iunio del corriente con el siguiente tenor literol¡

"En relación con expedienfe sobre gesfíón por concertacíón direcÍa de la U.A. I I
de El Ensanche, debo ínformor:

Hobiendo sido aprobado inicialmenle por acuerdo de la Junta de
Gobierno local en sesíón celebrada el 5 de díciembre de 2013, el programo de
octuacíón y el proyeclo de reparcelacíón de la U.A. n" I I de El Ensonchq
presentodo por los mercantiles "RÚST\CAS CARTAGENA 5.1." y "PROA4OCIONFS
CEJIA4A, 5.1.", octuando por concertación directa.

De acuerdo con lo díspuesfo en el Acuerdo de Junla de Gobierno local orribd
citado, el programa de actuación ha sido firmado por los propíetarios del suelo.

Consfo en el expedíenle que, síguienclo lo dispuesto en los arlículos 173 y
17ó del Decreto legíslativo l/20O5, de l0 de funío, por el que se aprueba el
texto refundído de la Ley del Suelo de la Regíón de tWurcia,(en adelante,
TRISRA4), ha sído publicado en el Bolefín Oficiol de la Región de tVurcía, n" ó2,
de fecho 15 de mdrzo de 2014, lo ,Aprobocíón inícíal del Programa de
actuación y Proyecto de Reporcelación de la Unidad de Actuoción n" I I de El
Ensonche, así como en los diaríos Io Verdad y La Opínión en el dío 2ó de
morzo.
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Consta asimísmo que tras el período de exposición públíca no se han presenlado
olegaciones.

En virtud de los atríbuciones gue corresponden a esta Conceiolía, conforme al
Acuerdo de Junta de Gobierno local de 27 de dícíembre de 201 3, aparlodo
QUNTq 17", en orden a la formulacíón de propuesta a la Junla de Gobíerno
Local en materio de Gestión Urbanístico, propongo a V.l. lo osuncíón de la
presenfe propuesto de acuerdo pora su resolución en los términos siguíentes:

I o) Aprobar definítivamente el programa de octuoción y el proyecto de
reparcelación de lo U.A. no I I Ensonchq presentodo por las mercontiles
"RUSTICAS CARTAGENA 5.1." y "PRO/nIOCIONES CEJIA4A, 5.L", actuando por
concertocíón directa, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 178 del TRLSRttl,

2o) Antes de la ínscrípcíón del Proyectq el urbonizodor deberó suscribir
con el Ayuntomiento el convenío de colabordción referido en el n" 3 del art. 178
del TRISRqV.

3J Asímísmo, se concedo un plazo de veinte días o contar desde ld
aprobación defínifiva, pora, con el fin de asegurar el cumplimíenfo del deber de
urbonízar, se constítuya por el urbonizador la gorontía equivalenie al l0 por
cienfo de lo evaluación económica de los cosfes de urbanízación, como requisito
para la efectividad del programo de acfuocíón, de ocuerdo con lo díspuesto en
el art. I ó2.1 del TRISRA4.

4J Ordenor la publicación del presente acuerdo en la forma legalmente
esloblecída, así como la notífícación personal a todos los interesodos, hocíéndoles
sober que contra el mismo, y según lo díspuesto en los orlículos I I ó y síguientes
de la ley 30/1992, de 2ó de novíembrq de Régimen Jurídíco de las
Admínistrociones Públicos y del Procedimiento AdmínísÍrotívo Común, modificadd
por la ley 4/1992 de l3 de enerq cdbe inferponer recurso de reposícíón ante
el mismo órgano que la ho dictado en el plozo de un mes e partir del día
siguíente de su notificación, o bien recurso contencioso admínisfrolivo onfe el
Juzgodo de lo Contencíoso-Adminístrativo Número Uno de Cortagene en el plozo
de dos meses a portír del día síguiente de su notifícacíón, de conformídad con la
Ley 29/1998, de 13 de iulio, reguladora de lo Jurisdiccíón Contencioso-
Adminisfrativo, sin periuicio de que pueda interponer cualquíer otro recurso que
considere conveniente paro la defenso de sus íntereses."

A lo visto de todo lo indicodo y vistos los qrtículos 127.2 de lo Ley 7f85,
de 2 de Abril, Regulodoro de los Boses del Régimen Locol; l3 del Reglomento
Orgónico del Gobierno y Administroción del Ayuntomiento de Cortogeno, osí
como el Acuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de 27 de diciembre de 2013,
oportodo QUINTO, 17", de delegoción de competencios, elevo o lo Junto de
Gobierno Locol, lo siguiente PROPUESTA DE ACUERDO¡
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PRIMERO.- Aprobor definitivomente el progromo de octuoción y el proyecto de
reporceloción de lo U.A. no I I Ensonche, presentodo por los mercontiles
"RÚSTICAS CARTAGENA S.1." y "pROMOCIONES CEJIMA, S.1.", octuondo por
concertoción directo, de ocuerdo con lo dispuesto en el ort. 178 del TRLSRM.

SEGUNDO.- Con onterioridod o lo inscripción del Proyecto, se suscribo, entre el
urbonizodor y el Ayuntomiento el convenio de coloboroción referido en el no 3
del ort. 178 del TRLSRM.

TERCERO.- Conceder un plozo de veinte díos o contor desde lo oproboción
definitivo, poro, con el fin de oseguror el cumplimiento del deber de urbonizor,
se constituyo por el urbonizodor lo gorontío equivolente ol l0 por ciento de lo
evoluoción económico de los costes de urbonizoción, como requisito poro lo
efectividod del progromo de octuoción, de qcuerdo con lo dispuesto en el ort.
162.1 del TRLSRM.

CUARTO.- Ordenor lo publicoción del presente ocuerdo en lo formo legolmente
estoblecido, osí como lo notificoción personol o todos los interesodos, hociéndoles
sober que contro el mismo, y según lo dispuesto en los ortículos 1 I ó y siguientes
de lo Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de los
Administrociones Públicos y del Procedimiento Administrotivo Común, modificqdo
por lo Ley 4/1999, de I 3 de enero, cobe interponer recurso de reposición onte
el mismo órgono que lo ho dictodo en el plozo de un mes o portir del dío
siguiente de su notificoción, o bien recurso contencioso odministrotivo onte el
Juzgodo de lo Contencioso-Administrotivo Número Uno de Cortogeno en el plozo
de dos meses o portir del dío siguiente de su notificoción, de conformidod con lo
Ley 29/1998, de l3 de iulio, regulodoro de lo Jurisdicción Contencioso-
Administrqtivo, sin periuicio de que puedo interponer cuolquier otro recurso que
considere conveniente poro lo defenso de sus intereses.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, resolveró.= En Cortogeno, o 23 de
iUNiO dC 2Q14.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁNCN DE URBANISMO E

INFRAESTRUcTURAS.= Firmodo, Froncisco José Espeio Gorcío, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol
propuesto.

ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Co o siete de iulio de dos mil cotorce.
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